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Derecho 

SOBRE EL NUEVO CANDOR DEL 
ABORTO 

Richard Stith 

Profesor de Derecho, Universidad de Valparaiso, 

Indiana, EE UU 

Resumen 
Allá por el año 1973, en el caso Roe v. 

Wade, el Tribunal Supremo de Estados Uni­

dos resolvió que los estados no pueden pro­

bibir el aborto basándose en una "teoría" de 

que la vida comienza en algún momento 

antes del nacimiento. De modo expreso, el tri­

bunal evitó abordar el tema de si los estados 

pueden prohibir matar a un feto durante el 
nacimiento. 

Algunos médicos han ido más lejos que 

Roe, matando durante el parto provocado: 

casi extrayendo el feto, con los pies por 

delante, dichos médicos destrozan su cere­

bro. Sensibles a la reacción pública generali­

zada, los órganos legislativos estatales y 
federales han votado por grandes mayorías 

prohibir tales abortos "de nacimiento par­

cial". Recientemente, han comenzado a pro­

ducirse fallos de tribunales de apelación. 

Por ejemplo, Nebraska aprobó una ley 

que prohibe "un procedimiento abortivo en el 

que la persona que practica el aborto ayuda a 

dar a luz parcialmente, por vía vaginal, un 
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niño nonato vivo, antes de matar a éste y con­

cluir el parto". En el otoño de 1999, esta legis­

lación -y legislaciones similares de otros esta­

dos- fue revocada por el juez Richard Amold 

(de quien se habló en otro tiempo como pro­

bable candidato de Clinton al Tribunal Supre­

mo), decretando para el Tribunal de Apela­

ción del Octavo Distrito de Estados Unidos. 

Poco después de ello, sin embargo, leyes 

prácticamente idénticas fueron ratificadas 

por el Séptimo Distrito, pese a un vehemente 

disenso del juez Richard Posner (el defensor 

de 'el derecho y la economía'J. 

A consecuencia de este conflicto entre 

distritos jurisdiccionales, el tema de la cons­

titucionalidad de las prohibiciones habrá de 

ser resuelto por el Tribunal Supremo. Pero, 

mientras tanto, el notable candor de las opi­

niones de Arnold y Posner merece un míni­

mo de atención. Amold no sostiene que las 

vidas protegidas por dichas leyes equivalgan 

tan sólo a una "teoría", como había afirmado 

Roe al revocar las anteriores leyes contra el 

aborto. De hecho, Amold difiere de Roe seña­

lando que, incluso a mitad de embarazo, el 

aborto arrebata una vida, y con frecuencia 

otro tanto hace durante el parto parcial. La 

prohibición de matar a un "niño nonato 

vivo" durante "el parto" debe precisamente 

revocarse porque -asegura Amold- eso es lo 

que en realidad sucede con los abortos nor­

males del segundo trimestre. 
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